RESOLUCION N° 028/07
Vistos:

Que, don …, identificado con DNI …, ha interpuesto ante esta Defensoría del Asegurado un reclamo contra …, correspondiente a la Póliza de Automóviles Nº 46870 que cubre el vehículo de placa de rodaje Nº …;
Que, analizado dicho reclamo, la Defensoría del Asegurado determina que éste se encuentra dentro de su ámbito de competencia material;  y que se ha presentado el 17 de  Noviembre del 2006, luego de recibir la decisión final de la aseguradora con carta PPS-00427/2006;
Que, notificada la compañía, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada dentro del plazo previsto en el Reglamento;

Que, las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones, concurriendo ambas a la audiencia llevada a cabo el 26 de Febrero del 2007;

Que, el reclamante manifiesta: (1) que el 24 de Mayo del 2006 fue víctima de un robo de la radio de su vehículo y como consecuencia le destruyeron los cables y fusibles,  (2) que por el nerviosismo de lo acontecido solicitó asistencia mecánica de la aseguradora. Esta envió una grúa que trasladó su vehículo al taller de reparación, (3) que en el taller constataron que la caja de cambios estaba trabada, y (4) que la compañía se niega a aceptar dentro del siniestro la reparación de la caja por considerar que se trata de daños causados por desgaste y/o reparación;

Que, por su lado la aseguradora manifiesta: (1) que de las fotografías tomadas a la caja de cambios del vehículo se nota pegamento en la carcasa, por daños sufridos anteriormente, (2) que el vehículo subió a la plataforma de la grúa sin ningún problema y que no es posible que en la operación de subir y bajar el vehículo de la plataforma de la grúa se pueda haber causado el daño;

Considerando:
Que, el contrato de seguros es esencialmente uno de buena fe, en que las partes se deben mutuos deberes de lealtad y confianza, tanto al suscribir el contrato como al cumplir con las obligaciones que emanan del mismo;

Que, en primer lugar debemos ubicar el siniestro. Se trata del robo de accesorios musicales y daños como consecuencia de dicho acto. En otras palabras, el siniestro se ubica originalmente en la sección robo o hurto, según se estipula en el Artículo 4º de las Condiciones Generales de la póliza. Respecto a las partes sustraídas y a los daños ocasionados al respecto no existe mayor reclamo, entendiéndose que el asegurado está conforme con la atención recibida de la aseguradora;

Que, el reclamo, según el asegurado,  corresponde a una supuesta negligencia de parte del chofer de la grúa, quien  al efectuar las maniobras de subir y bajar el vehículo ocasionó que la caja de cambios se trabara. Las fotografías de la caja de cambios muestran evidencias de pegamento en la unión de la carcasa con el motor, lo cual significa que la caja de cambios ya había sufrido antes averías;

Que, la avería a la caja de cambios no fue consecuencia directa del siniestro de robo, sino que ocurrió posteriormente. Tanto el asegurado como el asegurador manifiestan que al momento de subir el vehículo a la plataforma de la grúa, el mismo se encontraba sin ningún problema;

Que esta Defensoría anota que en el contrato de seguros el asegurador se compromete, a cambio de una prima, a poner el vehículo en su estado inmediato anterior a la ocurrencia del siniestro. El vehículo, en este caso estaba operativo al momento de ocurrir el robo y por lo tanto debe ser restituido al asegurado en el mismo estado en que se encontraba  con anterioridad;

Que, en todo caso de conformidad con el Artículo 1401 del Código Civil:

Resuelve:
Declarar fundado el reclamo de don … contra …, correspondiente a la Póliza de Automóviles Nº …, debiendo la aseguradora rembolsar al asegurado la suma de S/. 429.35 correspondiente a  la reparación de la caja de cambios.
      Lima, 23 de abril de 2007 

